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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de julio de 1987 por 14 que se autoriza
el cese de actividades di 14 Sección de Formación
Profesional dependiente del Cem,€? priwuio «Visit~·
ción de Nuestra Señora». calle Subw a Saldaña, Sin
número, de Burgos.

VISto el expediente incoado a instancia de don Vicente Proaño
Gil. en representación de la. Entidad titular de la Sección. de
Formación Profesional dependiente del Centro pnvado «VISItación
de Nuestra señora», sito en la calle Subida a Saldai\a, sin número,
de Burgos, mediante el que solicita el cese de actividades para la
citada Sección; .

Resultando que por Orden de 27 de mayo de 1975 (<<Boleun
Oficial del Estado» de 18 de julio) se le concedió autorización como
sección de Formación Profesional de Primer Grado Jl&!& im{l&rlir
enseñanzas de la rama Administrativa y Comercial, Profesiones
Administrativa, Secretariado y Comercial;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado regla
mentanamente por la Dirección Provincial del Departamento en
Burgos;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta favorable de cese de actividades;

Vistos la Ley Or¡énica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletln Oficial
del Estado» del 4), reauladora del derecho a la Educación; el
Decreto 185511974, de 7 de junio (<<Boletln Oficial del estado» de
10 de julio), sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de
Ceotros no estala1es de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de
marzo (<<Boletln Oficial.de1 Estado» de 12 de abril), sob!e la
Ordenación de la Formac.ón Profestonal; la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones aplicabl~ .

Considerando ~ue los alumnos de la ~'c;n ~ Formactón
Profesional dependiente del Centro pnvado .V.s.laaÓn de Nuestra
Señora», cuya clausura se propone,. han encontrado adecuada
escolarización, con lo que la conunuldad de la enseñanza no se

perjudica; la ·tada o •••· . •• F 'ó Pro' . nalConsiderando que el ~lon u¡;; ormaet n lesJ.O
reúne los "'Quisilol establecidos en el articulo 18 del Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado de 10 de
julio), .

Este Ministerio ha dispuesto autorizar el cese de actiVIdades de
la Sección de Formaci6n Pro....ional dependiente del Centro
privado .Visitación de Nuestra señora», d.omiciliado en la calle
Subida a Saldai\a, sin número, de BUlJOL

En el caso de ha~le dotado con material (mobi1iario o
equipo didáctico) COD cargo a subvenciones concedidas por el
Departamento, deberá quedar a disposición de éste, según lo
establecido en las respectivas Ordenes de otor¡amiento.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. .o. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de EducacIón, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN di 29 de julio de 1987 por la que se fija la
capacidad de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado .Europa». di Madrid,
en 160 puestos escolares.

Visto el expediente de fijación de puestos escolares. incoado a
la Sección de Formación Profesional, dependiente del Centro
privado «Euro_, sito en Madrid, plaza de la Carolina, sin
número, cuya titularidad la ostenta doña Juana Santamarla Martínj

Resultando que por Orden de fecha 13 de octubre de 197,
«<Iloletin Oficial del Estado» de 11 de noviembre), se le conoedia
a la citada Sección la autorización definitiva de apertura y
funcionamiento;

Resultando que la Orden de creación de la Sección fijaba de
manera genérica 40 puestos escolares para cada una de las
profesiones que por la misma se autorizaban;

Resultando que la Inspección Tecnica de Educación y la
Unidad Técnica de la Dirección Provincial del Departamento en
Madrid, tras examen minucioso de las condiciones materiales e
instalaciones de la Sección, proponen deberla fijane la capacidad
de la misma en 160 puestos escolares;

Resultando que la titularidad de la Sección, en dicho expe
diente, estima asimismo su capacidad en 160 puestos escolares.,

Vistos la Ley Or¡éni~ca8 1985, de 3 de julio (<<Boletln Oficial
del Estado» del 4), ora del derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974, de de junio (<<Boletfn Oficial del Estado» de
lO de julio, sobre el RéBimen Jurídieo de las autorizaciones de
Centrol no estatales de enseilanza; el Decreto 707/1976, de 5 de
mano, sobre la Ordenación de la Formación Profestonal; la Ley de
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
le¡islación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto fijar la capacidad de la Sección de
Formación Profesional dependiente del Centro privado «Euro_,
de Madrid, en 160 puestos escolares para impartir las enseñanzas
que tiene autorizadas.

Lo que le comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario peral de Educación, Alfredo Perez Rubalcaha.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 29 di julio de 1987 por la que se amp/(a
la capacidad di la Set:ción de Formaáón Profesional
dependiente del Centro privado .Colegio Lladó.. de
Palma de Mallorca. hasta 120 puestos escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de don Guillermo Lladó
Sarnpo~ en su condición de titular de la S=ión de Formación
Profesional, =~diente del Centro privado «Colesio Llad6», sito
en COU d'en so (Palma de Mallorca), calle Castillejos, número
45, en solicitud de ampliación de puestos escolares;

Resultando que por Orden de 21 de octubre de 1977 se le
concedia a la citada Sección la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento;

Resultando que la Orden de creación de la Sección fijada de
manera genérica 40 puestos escolares para la profesión Administra
tiva de la rama Administrativa y Comercial que por la misma se
autorizaba;

Resultando que la Unidad Técnica de la Direoeión Provincial
del Departamento en Baleares y la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar del l)epartamento, tru examen
minucioso de las condiciones materiales e instalaciones de la
Sección, pro{lOnen deberla fijane la capacidad de la misma en 120
puestos escolares;

Resultando que la titularidad de la Sección, en dicho expe
diente, estima asimismo su capacidad en 120 puestos escolares,

Vistos la Ley Or¡énica~81985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial
del estado» del 4), del derecho a la Educación; el
Decreto 185511974, de de junio (<<Boletln Oficial del Estado» de
10 de julio, sobre el RéBimen Jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza; el Decreto 70711976, de 5 de
mano (<<Boletln Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre la
Ordenación de la Formación Profesional; la Ley de Procedimiento
Administrativq y dem6s cIispoaiciones aplicables;

Consíderando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos por la
lesislación vigente,

Este Ministerio ha dispuesto ampliar la capacidad de la S=ión
de Formación Profesional dependiente del Centro privado «cole
~o LIadó», de Palma de Mallorca, hasta 120 puestos escolares para
tmpartir las enseñanzas que tiene autorizadas.

Lo que le comunico a V; L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de i:~ de

1985), el Secretario IIOneral de Educación, Alfredo Pérez Ru ha.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

2051 7 ORDEN de 29 de julio de 1987 por la que $e autoriza
definitivamente a la Sección de Formación Profesio
nal Espet:ial, dependiente. del Centro l?rivado di Edu·
cación Especial denominado «InstItuto de PSICo
Pediatría Dr. Quintero Lumbreras•• de Madrid. para
impartir las ensellanzas que se detallan.

Visto el expediente incoado a instancia de don Jesús Lombardia
González, en su condición de representante legal de la Enlldad
«instituto de Psico-Pediatrla Dr. Quintero Lumbreras, Sociedad
Cooperativa», titular del Cet!lrO privad!J de Ed~ción Especial
denominado «Instituto de Psico-Pediatríll Dr. Quintero Lumbre
ras» sito en Madrid, autovía de Colmenar, kilómetro .12,600,
mediante el que solicita la autorización de una Sección de
Formación Pro....ional Especial, dependiente de dicho Centro;
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGlA

homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores 'i norma técnica reglamentaria MT-16, de 4<Gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos~, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
I 7 de agosto).

Madrid, 3 de agosto de I 987.-EI Director general, P. A. (artículo
17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector 8eneral
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

«Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónim.. (HISPANOIL).
«Compañia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad
Anónim.. (CIEPSA) y «Shell España, N.V.. (SHELL), titulares del
permiso de investigación de hidrocarburos. situado en la zona e,
subzona a, expediente número 964, denominado <t<Rosas-I», otor
gado por Real Decreto 2201/1979, de 3 de agosto (<<Boletín Oficial
del Estado», de 20 de septiembre), presentan solicitud para la
conceSión de la pnmera prórroga por tres años para el citado
permISO.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conceder a «Hispánica de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (HISPANOIL), «Compañía de Investigación y Explotacio
nes Petrolíferas, Sociedad Anónima» (CIEPSA), y «Shell España,
N.V.» (SHELL), títulares del permiso de investigación de hidrocar
buros «Rosas-", una prórroga de tres ados para el periodo de su
vigencia, a partir del 20 de septiembre de 1987. o de la fecha de la
publicación de esta Orden, si ésta fuera POSteriOl, con la reducción
de superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio
de 1974, el ReJlamento para su aplicación, de 30 de julio de 1976,
y a las condiCIones sigUIentes:

Primera.-Las áreas del permiso objeto de esta prórroga, y las
que se segregan, que revienen al Estado, se definen en el anexo Que
acompaña a esta Orden.

Segunda.-Las títulares, de acuerdo con su prol?uesta, vienen
obligadas a realizar la vigencia de esta prórroga, con mdependencia
de las áreas mantenidas en vigor durante la misma, trabajos de
investigación con una inversión mínima en el conjunto de los
mismos de 89.200.000 pesetas.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial, las titulares
deberán justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
cumplido los compromisos de trabajos e inversiones reseñados en
la condición qunda anterior.

Si la renunaa fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia, si no se hiciese o ésta
fuera denegada se estará a lo dispuesto en el artículo 73 apartados
1.6, 1.7 Y 1.8.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos,
deberán realizarse en el área mantenida en vigor y en los plazos
señalados en esta Orden.

Cuarta.-Las titu1ares, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo 14 de la Ley, deberán ingresar en ei Tesoro
por el concepto de recursos especIales del mismo, la cantidad de
12,5 pesetas, por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser justiftcado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de 30 días a contar desde
la fecha de entrada en vigor de la prórroga concedida por esta
Orden.

Quinta.-Dentro del plazo de lnointa dlas a partir de la fecha de
entrada en vigor de esta prórroga, las titulares deberán presentar en
el Servicio de Hidrocarburos, resguardos acreditativos de haber
ingresado en la Caja General de Depósitos, nuevas garantías para
reemplazar alas existentes, ajustadas a las superficies prorrogadas,
a razón de 25 pesetas por hectárea.

Sexta.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del
apartado 2,3 del Reglamento las condiciones segunda r. cuarta se
consideran condiciones esenciales, cuya inobserVancia 1eva apare
jada la caducidad del permiso.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria·
mente y sobre el mismo han recaído informes favorables del
Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de Construccio
nes, Instalaciones y Equipo Escolar, de la Subdirección General de
Educación Especial, de la Inspección Técnica de Educación y de la
Dirección Provincial del Departamento de Madrid;

Resultando Que por Orden de fecha 22 de diciembre de 1978,
se le concedió al Centro citado la autorización definitiva de funciona
miento para 10 unidades mixtas de Pe<Jaw>gia Terapéutica,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de julio), sobre el Régimen
Jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación
Profesional; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordena
ción de la Educación Especial; la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Sección que por la presente Orden se
autoriza reúne los requisitos exi~dos por la legislación vigente;

Considerando que dicha SecCión resolverá, en parte, la necesi
dad existente de puestos escolares de estas características en la ZODa
donde se ubicará la misma.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Conceder la autorización definitiva de funciona

miento a la Sección de Formación Profesional Especial, depen
diente del Centro privado de Educación Especial denominado
«Instituto de Psico-Pediatria Dr. Quintero Lumbreras» para impar
tir las siguientes enseñanzas: Rama: Artes Gráficas. Profesiones:
Encuadernación y Serigrafia. Rama: Madera. Profesión: Carpinte
tia. Capacidad de la SOcción: 45 puestos escolares.

Se$undo.-EI cuadro de Profesores, así como los elementos
matenales de instalación, didácticos y demás necesarios deberán
ser mantenidos en todo momento, dentro de lo que exijan las
disposiciones en vigor sobre la materia para asegurar la eficacia de
las enseñanzas autorizadas.

1..0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

20518 RESOLUCION de 3 de agosto de 1987, de la Dire<:·
ción General de Trabojo por la que se homologa con
el número 2.489 la gafa de montura tipo universal
para protección contra imptUtos, marca «Iles·Opti
cal», modelo BY-Line, con oculares de vidrio orgd
nico, importada de Inglate"a y presentada por la
Empresa «Medica! Optica, Sociedad Anónima»
(MEDOP). de Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologaCIón de dicha lI8Íll de protección contra impactos, con
~o a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
OfiCIal del Estado» del 29), sobre bomologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
p~otección contra impactos, marca 4<I1es..optica1», modelo HY.
L~ne, presentada por la Empresa «Medical Optíca, Sociedad Anó
mm.. (MEDOP), con dorrucilio en Bilbao (Vizcaya), calle ErcilIa,
nómero 28. apartado de Correos nómero 1.660, que la importa de
In¡laterra. donde la fabrica la firma «I1es-Optical», como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificán
dose como de clase O, por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como 088.

~ndo.-eada gafa de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
Da!, nevan! marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra O y en una de sus patillas de sujeción, mareada de
forma indeleble, la_.!iJ11Íente inscripción: M.T. Homo!. 2.489.
3-8-87, Iles-Optical/HY.Line/088,

1.0 Que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con 10 dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada. sobre

20519 ORDEN de 23 de julio de 1987 sobre solicitud de
primera pró"oga del permiso de investigación de
hidrocarburos denominado «Rosas-1».


